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coNTRAro ot pn$mcróx DE sERvrctos pRorEsroNAtEs euE CEIEBRAN pon uNA pARTE Er. rNsrrruro MuNrcrpar. oE
PENsloNEs, a QUIEN EN to sucEsrvo sE tt or¡¡omxl¡Á "Er rNsTrTUfo", REptEsENrADo EN ESTE aclo pon Et tNG. JUAN
e¡¡ro¡¡lo GoNzÁla vlu.asEñon, EN su ce¡Ácr¡n o¡ or¡¡croR, y poR LA orRA paRrE oR. JosÉ MANUET sANcHEz ARZAGA.
eulEN EN lo sucEstvo sE tE DENoMtNARÁ "Et pnotEstoNtsTA"; y ACTUANDo DE MANERA coN.tuNTA sE LEs DENoMtNAnÁ
"r.as PARTES", tAS CUATES §E SUJEÍAN At TEi{OR DE tAS STGUTENIES OECTAnAClo¡r§ V CLlUSUrls:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "ET INSIIIUTO"

Ll

lostituto Municipal
dePensidtes

t.2.

t.3.

t.4.

t.5.

Que es un Orgonismo PÚblico Descenfrolizodo de lo Adminislroc¡ón Públ¡co Mun¡cipol, con personqlidod juddico
y potñmonio propio, creodo medionle Decreto No. 874€3-10 P.E., publicodo en el periód¡co Oficioldel Eslodo No.
ó9 delsóbado 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en to Ley dellnslitu1o Municipot
de Pensiones,

Que el lNG. JUAN ANIONIO GONzÁtE¡ vlI,LASEÑOR, ocredito 5u personol¡dod como Director del tnslitulo Municipol
de Pens¡ones, con nombromienfo expedido q su fovor pof el c. Presidenle Mun¡cipol, el uc. raAnco ANIoNlo
BON|LLA MENDOZA, eldío lO de septiembre del2024, osícomo con elAclo de Tomo de Proteslo corespondiente,
octuondo en el presenle conlroto de qcuerdo con los focullodes conferidqs en el orlículo 8 frocc¡ones lx y xv y
demós relqlivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones, teniendo focultodes poro representor
lnst¡tufo, osí como poro reqr¡zor ros ocros necesorios pqro er debido func¡onomienro der orgonismo.

Que "E[ INS¡IIUTO" tiene por obieto otorgar prestociones de seguridod soc¡ol o los hobojodores ol serv¡c¡o del
Mun¡cip¡o de Ch¡huqhuo y lo5 Orgon¡smos Descentql¡zodos que se incorporen, osícomo los del propio lnslitulo, en
lérminos del orlículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de pensiones.

Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno # I lOO, Colonio Alfredo Chóve¿ C.p.31414. en esto C¡udod de
Chihuohuo.

Que celebro el presenle conhoto de derecho ñbl¡co en pleno concordonciq y lolol opego o lo esioblecido en
el Cód¡go Civ¡l del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelodo, según lo d¡spone el ArtfculrDéc¡mo cuorto de tq
Ley del lnstiluto Munic¡polde pensiones.

Que e5 su volunfod controlor los serüc¡os protes¡onoles independ¡enfes de un rnéd¡co con lo especiofdod
clRUGIA GENERAt, medionle el pogo de honoror¡os que mós qdelonte quedon especificodos en los clóusulo5
presente insfrumenlo por codo seMcio que presle.

t.ó

II. DECI.ARA "EI. P¡OIESIONISIA":

.t.

de

Que es uno persono fb¡co. de nac¡onqr¡dod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dad bgor pqro contr
obligorse jurídicomente, ocreditondo su personalidqd con credenciol de elector üóg0gó3g2góó,

ser profes¡onislo con especiol¡dod en cirug¡o Generalcon número de cédulq prolesionol | /13537,15.

Que se encuenho ol conienle de sus obligqc¡ones fiscoles y su Reg¡stro Federql de Conlribuyentes es
sAAtl9I0728Rc6.

11.4. Que señolo como dom¡cilio poro ofr y rec¡b¡r todo fipo de notificac¡one§ y documenlos relocio nodos con el
cor.. zARco,cumpl¡mento y ejecuc¡ón objeto del presente controlo, el ub¡codo en CAl,LE AU-ENOE VtE]A #3t

C.P.31020, de esto Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huqhuo

cot{ltafo oa ?tEsTActóN DE sEwrcto¡ tioat¡toNAl:r o. tflrr .cps-tH.t t.@2a, c¡llllaDo toi Et tNsT¡fuTo MUNtcttaL oE t¡llstoNEt y EL oi ¡osÉ 
^ 

a uEL sANcHE¡
AUAGA, EI.O] DE TNE¡O DII2@'.

[.2.

.3.

t{o. I loo. Cobnb Atr.do chóve¿ Chhlohuo chh. Ieté,oño Otocto (072J. hflpr//wlw.m6icipioch¡|oohuo.9ob.tu
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SEGUNDA. . CONDICIONES DEt, SERVICIO. "Et Pnof ESIONISIA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo deberó

ser brindodo de monero segurq, oporlunq, profes¡onol y efic¡ente: sin discr¡minoción por molivos de edod, genero, niYel

socioeconómico, derechohobienc¡q, ofrlioción o podecimienlo preex¡slenle, y se reolizoró de conformidod con lo

s¡gu¡enie:

11.5. Que cuenta con lq ¡nfroestrucluro, conocimientos y copoc¡dod requeridos pcro lo presloción del serv¡c¡o objelo
delpresenle conlroto, lo que le permite gorontizcr o "EL INS UIO" elcumplimiento de los obligoc¡ones conlroídos
en el presenle.

ll.ó. Que decloro boio protesta de decir verdod, que conoce el conlenido de esle conhoto y los requ¡silos que se

esloblecen en el m¡smo, osí como lombién se obligo o llevqr o cabo su cumplimienlo de ocuerdo con lo

estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós normolividod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personoliCod y copocidod legol con lo que se ostenlon y monifbslqn su

voluntqd pleno de osumir los derechos y obligociones que se deñven del presenle controto de conform¡dod con
lo dispuesto en el qrlículo 2504 y demós relolivos y oplicqbles del Código Civil del Btodo de Chihuohuq, ol lenor
de los siguientes:

CIAUSUTAS

"El, P¡OFES|ON|STA", se obligq o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los lineomienlos
que
ello en los términos y cond¡ciones de este instrumento, mediante el pogo de los honorqr¡os que mós qdelonte se detollon

delonle se esloblecen, los servic¡os de CIRUGIA GENEiAI, o todos los personos que 'Et INSTIIUIO" designe porq

A. 'EL PIOfES|ONISÍA" se obl¡go en lodo momento con los derechohob¡enies o

o. Olorgorles occeso y d¡sponiblidod poro los servicios ofertodos, en sus proFios inslolqc¡ones o en cuolqu¡er otro

Iugor que ocuerde con "E[ INSÍIUTO".

b, Dirigirse o los mismos en todo momenlo con fe§pelo y d¡gnidod.

Cuidor que los servic¡os que le seqn preslodos se le proporc¡onen con privoc¡dod y respelo.

Brindorle, tonlo o lo derechohohienc¡o, como o sus ocompoñonles, rned¡dos de segufidod odecuodo5.

Dorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoc¡ón, osÍcomo de lo persono responsoble del equipo que en su

coso eslé ulilizondo.

Solic¡lor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos erritido por "E[ lNSIlll,IO".

lntormorle en formo comprensible lo relqt¡vo o su pqdecim¡enlo,los mélodo5. d¡ognósl¡cos ysus riesgos, benef¡cios.

ollernotlvos, osf como los medidos leropéuiicos que se requ'leron.

No somelerlo o ningún proced¡m¡enlo diognósl'rco o teropéuiico, sin ser ln ormqdo precisqmenle de sus ñesgos,

beneficios y ollernolúoi. Asim¡smo, perm¡lir que porticipe en lo5 decisiones reloc¡onodos con su lrofom¡enlo y el

diognoslico de su podecimiento.

l. lnfqmorle que podró solicitor olros op¡niones sobre su podec¡mienlo.

J. lnfqmorb que podró ñegorse o oceplor lqs propueslos leropÉuticos

coNf¡ato D¡ ttEsT ctóN oG sEwtctos ptoaEstoNAlls No. t¡/l?E.c?3.iti.t t.2o2a, clltllaDo lot EL lNs¡lluro MUNlcl?AL DE ?ENsloNEi Y E! Dt Jo5É
astacA, Et 0r oE EtlElo DtL202¡.

c

d.

C.

t.

I

h

co 6 r,io s.rc No.l too.cotoñio Allr.do chóv62, chh6tuo, chh., Tárérorc DiÉcto lo72l, htip://vvw.múricidocnih@hvo.gob.d
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Poro loles efeclos, "LAS PAnIES" se obligqn q estoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo otención
otorgqdq o los derechohobienles y de los servicios br¡ndodos. Se esloblece que cuolquier obuso, imper¡cio o
negllgencio cometido duronte lo prestoc¡ón de los serv¡cios, seró responsobilidod "Et PROTE§|ON|STA" y en su coso
seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon qgotodo lqs
gesl¡ones de lq comis¡ón locol, liberondo de lado responsobilidqd poro loles efecfos "EL ll{SflruIo".

B. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus serücios de monero ¡ndependienle, de conformidod con lo s¡gu¡enle

k. Hocer registros en el Exped¡enle Cllnico en lodo oclo de oleoción médico, lonlo o nivel de consullorio como de
hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normq Of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA3-201 2 del Expedienle Clínico Elecfón¡co.
2. Normo Of¡ciqlMexicono NOM{04-SSA}201 2, del Expediente Clfnico.
3. Y en generollodo lo señolodo en lqs Normos Oficioles lüéx¡conosy demds normoiividod opl¡coble eñ moterio

de solud.

l. Prescr¡rción de medicomentos ocorde ol Cuqdro Bós¡co de Medtcomentos de "El, INSTÍIUIO"

m Alención ordlnorio o nivel de hospilol, y el cumpl¡mienlo cobol de los guordios poro coberluro de lo otención
médica urgente o progrqmqda. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNSTlruTO" codq oño en conjunto con los

médicos por esp€ciolidod.

En los cosos de otenc¡ón méd¡co hospifolorio, el médico ocudró o preslor lo olenc¡ón en el hospilolen donde 'f,l.
lNsllrufo" hoyo indicodo el ¡nlernomienlo.

Cuondo el responsqble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "EL IN§IIIUTO" lo requiero, "EL
PROFESIONISTA" qcudiró q prestqr voloroción médicq, duronle su lurno de guordio.

p. Respelor los reglomenlos internos de codo hospilol

q. Cuondo el responsable de lo otención médico en el servicio de urgencios de'Et lNsflruto" lo requ¡ero. "EL
PIOfESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción méd¡co, dLronle su lumo de guord¡o.

Lo consulto hosFilqlariq se reqlizqró cuondo seo requerido por "Et INSTÍIUTO"

Lq consulto semonol se reolizoró en un horqrio de lunes o viernes q pqrtir de los 8i00 o.m. hoslo, mismo que no seró
modificoble sin ocuerdo con "EL INSIIIUIO".

'EL PROFESIONISIA" deberó contor con equ¡po de cómpulo con coneión o lnlernel e impresoro poro el uso del
Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud de'Et lN§ÍruIO"; donde se llevorón o cobo los gestiones relalivos o
cilos, expedienles eleclrónico! y occeso o medicomenlos y loborolorios.

C. "Et INSTIIUIO" se obl(]o con "E[ PIOFESIONISTA" o proporc¡onor lo siguienle

TEnCERA. - IUGAR DE LOS SEiVICIOS. Los serv¡cios serón prestodos por "E[ PIOFESIONI§IA" en los instolociones ub¡cod sen
Av. nb Seno No.ll00, Col. Alftedo Chóvcz, C.P.31414, de esto Ciudod Chihuohuo. Chih.

coMtAro DE tiE3ractó( DÉ sttvrc los ttotlsloNAlEs t{o, tMt!.c?!.$t. -202¡, c¡ttlt^oo ?ot E! tNi'tllro r¡ ui¡tc ra! Dt ?ENstoNEs y EL D¡ losf MANUE| saNcEEt
AIIA6A,ILOI OE ENIiO DEL 2ü'.

n.

o

3 dl

'1. Proporcionqr usuqrio y conhoseño poro operor el Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud.
2. Reol¡zor uno copoc¡loción poro el uso y qdministrqc¡ón del Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.
3. Así como proporcionor qsesorío e ¡nformoción necesqio poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del servicig.

(

Col. Rlo S.ño No, ! l@, Coloñb Alr..,o Chóv.¿ Chlf,Elúo, Chñ,, T.ialorE Otlcto IO72), htp:/ iw.mhldplochih6huo-Opb.mx
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cue¡¡1. - coxrm¡¡estectóx. "Et lNsTlTUIo". se obligo o pqgor o "Et ProfEsloNtsTA", en concepto de honororios. tos
servicios p.ofesionoles obielo de esle controlo. lo cont¡dod mens!ol iolol de §29,120.@ (VEINIINUEVE Mlt CIENTO VEINIE
PESOS 00/100 M. N.) onles de lo retención de lmpuesfos sobre lo rento.

OUINTA. - fORMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhib¡ciones los dfos 15 y últ¡mo dío de codo mes. en el
entendido de que, s¡ el dío de pqgo fuero inhóbil o no lqboroble, el pqgo se efecfuoro el dío hóbil onlerior, por vío
lronsferenc¡o o enlero solisfocción por porte de "EL INSIIIUTO".

Los focturos serón emilidos con los s¡guienles corocierísticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Tronsferencio electrónicq de fondos (incluye SPEI)

Los servic¡os prestodos o "E[ lNSTlruIO" deberón foclurorse q port¡r de los 5 díos pr¡meros delmes y5 díos inmedioto posterior
de los díqs l5 de codo mes. En oquellos cosos que "El, PROVEEDOT" no remilo lo focruro en liempo y con los corocterlsticqs
esloblecidos, deberó concelor el CFDI em¡lido, generondo uno nuevo con lecho del rnes de recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requ¡s¡tos flscoles necesorios, y deberó enlregorse q fqvor del lnst¡tuto
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con
Registro Federol de Contribuyentes IMP€30825-SM3, debiendo odjuntor los sol¡ciludes de serv¡cios subrogados entregodos
por los pocientes, poro reql¡zor el pogo conespondiente.

Así m¡smo, se estipulo que los focluros deberón em¡tirse o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoción del
ic¡o, de no cumplircon esle requisilo no serón reconocidos por'Et INSIln IO" y por ende no serón cubierlos, por lo que
PROFESIONISTA", se obl¡go o focluror oporlunomenle lo5 mismos.

El presenle controto lendró vigencia del 0l DE ENERO AL 30 DE JUNTO DEt 2026, y hosta que se cumplon
los obl¡gqciones poctodos en el m¡smo o entero solisfqcc¡ón de "EL INSTITUTO", solvo que se determine lo lermlnoción
qnticipodo del mismo, o pel¡ción de cuolqu¡ero de "l,AS PAITES", en ¡os términos señolodos en el presenfe controto.

sÉPTlMA. - vERltlCAClóN DE sERvlclOS. "Ef INSTITUIO" podró efeciuor observociones en cuolquier momento que considere

- pert¡nente con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo "E[ lNSIlruTO" detecle ineguloridodes, deberó nol¡f]codos o
l- \ /. "EL PROFESIONISTA" porq que lo conüo en un plozo móximo de 3 {kes) díos hóbile§, solvo que se pocte un plozo d¡sl¡nto
\ ( entre "tAS PARIES": esto independienternenle de lo responsob¡lidod legql en que se incuno por lo inegulqridod deleclodo,
J \ iguol monero "E[ PROFESIONIÍA" se obl¡go o devolver los contidodes pagqdqs por lo prestoción inegulor del servicio

/ eñel plozo ontes esfipulodo, en ese senlido "Et PROfESIONISIA" seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo
fe en que incurro el o el personol que esle designe porq ¡o reolizoción del obielo de esle instrumenfo, quedando
esloblecido que se libero q "Et INSIIIUTO" de cuqlquier responsob¡l¡dod derivoda de lo prestoc¡ón de los serv¡cios, objelo
del conlralo.

OCTAVA. ' RESPONSABIIIDAD tABOnA[. "LAS PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguna enlre
ellos, o enhe el personol de "Et lN§nruIO" y el personol de "EL PROfE§ION|STA", por lo que seró por cuenlo y o corgo de
este últjmo el cumplim¡ento de los obligociones potronales de corócter loborol, f¡scol, de seguridod sociql y de cuolquier
ofro Índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en tonlo lronscunqn los plozos de prescrjpción previstos
en ¡a Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpuesto sobre lq Renfo, Ley del Seguro Soc¡ql y demás
ordenomienlos legoles opl¡cobles.

Por lo que lompoco exisliró uno subordinqción por porle "El P¡OfESIONISIA", poro con "El INSIITUIO", quedondo poctodo
lomb¡én que dodo lo nolurqlezo de los servicios que se von o preslor como profesionislo ¡ndepend¡ente, no exisliró n¡ngún
benef¡cio contemplodoen lo Ley Federolde frqbqjo y/o loLey dellnst¡luto Munic¡palde pensiones, toles como vococ¡ones,
pr¡mo vqcoc¡onol, oguinoldo, portic¡poc¡ón de los hqbol'odores en los ulilidodes de los empresos, fin¡qu¡lo, pens¡ones y en
generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloc¡ón loborql, compromeliéndose o no ejercer acción ni derecho

coMiaTo DE ¡tEs¡acóN D! sEtvtctos tRotEstoNAtEs No. tll?E.c¡s.tH-t r-202a, cEtEltaDo tot E( tNa tuto MUNtcllat oE tENltoNEs y tL Dt ¡osÉ u¡¡¡url se¡cxrz
AiIAOA, ELOI DE EN¡¡O DEL 202',

co¡€ R¡o S.ño No.I l0o. coloñié Alr.do Chóv€¿ Chh@huo. chh.. T6laloño OiÉcló lo7?). hrh://wwP.m6icipioch¡huohua.gob.hr
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olguno

en
conlro

de "Et INSIIUTO" en virtud de que no ex'§le reloción loborol enlre "LAS PARTES" por ser un preslodor de servic¡os
¡ndependiente.

NOVENA. - RESPONSABIUDAD DEL PEISONAI,. "Et PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "E[ INSnIUIO" y los
derechohobientes por negligenciq, imperic¡a, dolo o mqlo fe en que incuno el personol des¡gnodo con el que tengo unq
reloción loborol vigente poro lo reolizoción del objeto de este instrumento.

oÉct¡tl. - cotl¡loel{cl¡tlolo. "Et PRoFEsloNlsra" se obligo o guordqr y montener lq confldenciolidod del servicio objeto
de este conhoio, de lo informoción recib¡do y proporcionado por "Et lNSIlruIO". o que seon observodos por "EL

PROFESIONISIA".

"EL PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡slos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lq informqción conñdenc¡ql, lo guorden y montengon bajo dicho corócter, cumpl¡endo con lqs
obligociones de conf idenc¡olidod que oquí se est¡pulon. Lo onterior en el eñlendido que "EL PROfES|ONlSfA" deberó, en
coso de ser necesorio. celebrqr todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus empleodos,
represenlontes, osesores o subcontrotisios protejon lo informoción confidenciol.

Asimismo, 'EL PIOFES|ON|SIA" se obligo o copocilqr o los penonqs oquf mencionqdos en reloc¡ón con el uso y cu¡dodo
que deben guqrdor respelo de lo infomoc¡ón conlldenciol, osí como dorles o conocer los qlcqnces de 16 obligoc¡one§
de conf¡denciolidod conlen¡dqs en el presente documenlo. "El, PtOfE§lONl§A" deberó proleger lo ¡nformoc¡ón
confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dqdo, pero nunco en grodo menor ol que emplea
paro proleger su prop¡o ¡nformqción confidenc¡ol.

En porliculqr, lo informoc¡ón conlen¡do en los expedientes seró monejqdo con discreción y conf¡denciolidod, olend¡endo
o los principios éticos y sólo podró ser dodo a conocer o terceros medionte orden de lo outor¡dod competente.

"EL PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que lodo lo informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobil¡dod o o lo
que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestocián de ¡os servicios conkolodos, ¡ncluyendo, los sislemos. lécnicqs,
mélodos y en generol cuo¡quier meconismo relocionodo con la lecnologfo e ¡nformoción de lo que pudiero lener
conocim¡enlo en el desempeño de 106 servic¡os conlrotodos es propÉdod de "Et INSTfIUIO".

"LAS PAnIES" convienen que io ügencio de los obligociones contrqídos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle ¡nslrumenlo.

Lo informoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produrcon en ürlud del cumplimiento del
controfo, serón clor¡f¡codqs expresomente con el corócler de conf¡denc¡ol, qlendiendo o lo5 princip¡os estoblecidos en lo
Ley de Trqñsporenc¡o y Acceso o lo lnforrnqc¡ón Público del Etodo de Ch¡huqhuo, osÍcomo en kt Ley de Prolecc¡ón de
Dotos Pe6onqles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor eshiclo conf¡denciofdod
respeclo de lo ¡nformqc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

corespondon, tonto odminislrollvos o jud¡cioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
perjuicios cousodos, ol como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugqr.

DÉCIMA PRIMERA. . AVISO DE PRIVACIDAD. "Et lNSIlruIO". da o conocer o "E[ PROFE§|ON|STA" el siguiente ovi§o de
privqcidad simpliticodo:

El Deporlqmenlo de Recursos Humqnos del lnsl¡iulo Munic¡polde Pens¡ones. con domic¡[o en Cofe Rfo Seno, número I lOO,
colonio Alfredo Chávez, C.P. 31414, es el responsoble del lrolomienlo de sus dotos personales y dolos sens¡bles, los cuoles
serón proteg¡dos conforrne o lo d¡spueslo en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Proiecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo
Chihuohuo

l,o ñnolldqd poro lo cuol sarón recqbqdos 9us dolo! pcEonoles
coMiaTo DE ?tastacót{ ot §ltvtcto! ?ioftitoNAlE. t{o. tMta.c?s.t8. t 1 .202¿, cEt E!¡Aoo loi !t [{sÍtuto Mut{tctat D! ?ENstot{ Ei y Et Dt Jos¿ MANUET

AI¡AOA, ELOI DE E¡EIO DII2@',

ry

coll. Rro S.ño No. I l@. Colorio Aí.cdo Chóv.¿ Chñlohuo. chh, Telé,orb Dir.clo 10721, htlpr//www.msicipi,cch¡rrrohuo.gob.m¡
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personoles, que recobomos de usled en el Deporlqrnento de RecuBos Humonos, los ulifzoremos poro lo §gu¡enle
finol¡dod:

ELABORACIóN DE CONITATOS: Se elqboron confrotos de bose, evenluoles, iguolo e interinolos
Tombién pueden ser utilizodas poro lo reolizqción de esiodfst¡cos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con elArt. 92 de to Ley de Prolección de Dotos
Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oqLÉllos que seqn necesoños poro otender requer¡mientos de ¡nformoción de
uno outor¡dod competenle. que estén deb¡domenle fundqdos y mol¡vodos, o b¡en, se octuolice olguno de lo excepciones
prev¡slos en elorlículo 70 de lo Ley Generql de Prolección de Dqtos Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo
en los supueslos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personales del Eslodo de Chihuahuo.

uolqu¡er derecho o de dor por term¡nodo este conlrolo porlos cousos señolodos en el m'tsmo, no deberó ser cons¡derodo
c mo uno renuncio voluntorio olderecho de hocelo. por elconfodo, todos los sonciones y reporoc¡ones estoblec¡dqs en
el ente controlo se considerqrón ocumulotivos,

oÉcrrne t¡nc¡m. - ¡titoolrlclcloHts. "LAs PAnTEs" convienen en que cuolquier od¡ción o modificoción o Io dispuesto en
el presenie contralo se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus replesenlontes con fqcullodes y se ogregoró
como onexo poro formor porte infegronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioción reolizodo de monero verbol, no
seró vólido hqslo en lonlo se formolice el documento respeclivo.

DÉCmA CUAnTA. - IE¡ ¡UNACIóN DELCONInAIO. El presenie confrolo podró serresc¡nd¡do un¡loleroly odm¡nistrof¡vomente
por volunlod de cuohu¡ero de 'LA§ PAITES", previo notificoc¡ón fehoc¡ente y por escrilo que se hogo o lo conlraporte con
qnl¡cipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se poclo odemós que elmismo podró serresc¡ndido sin necesidod de decloroc¡ón
judiciol, por incumplim¡enlo de los obl¡gqc¡ones poclodos en el mismo, independienlemente de lo qcción de dqños y

_ \ pequ¡c¡os que en su coso correspondo o lo porte ofectodo.

( )(^r, -0.o. convienen "LAS PARTES" que "EL INSIIIUIO' podró rescindir porc¡ol o tofolmente esle controto de presentorse

L-Z \guno de los s¡guienles cousoles:

'/ \. Cuonao "n ¡¡OFESIOM§IA" modif¡que o ollere subslorc¡olmente el objelo det presenle conlrolo.
2. Por prestqr los serv'tc¡os def¡c¡enlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuetto en el presenle

conlrqlo.
3. Por suspender ¡niust¡ficodqmente lo presloción del servicio o negorse o coregir los deficiencios detectodos por

.EI.INSTIIUIO"

4. Cuondo "EL PROfESIONI§IA" incuno en foltq de verocidod lotol o porciql con reloción o lo informoción
proporcionodo porq lo celebroción del presente conlrqto,

5. Por todos oquellos ocfos u om¡siones que, por responsob¡lidqd, imperic¡o, ¡nexperiencio. mol monejo,
deshoneslidqd, prob¡dod, y otros. "El. PROFESION|SIA". ofecte o tes¡one el ¡nterés de "El. lNsIn tO".

ó. Por incumpl¡mienlo o cuqlqu¡ero de los obl¡gociones eloblec¡dos en este inslrumenlo.

ñE¡_tl¡a rlt t ltta <aRÍ tñ^ñ a¡v lndependienlemenie de lo lerm¡noción o resc¡s¡ón del conlroto, "El
PROFESIONISTA" osume lo responsobi¡idod c¡v¡l y eñ su ccso demondos que procedon por los dqños y periuicios que se
puedoñ der¡vor por motivo del servicio prestodo. "E[ PROFESIONISÍA", exime de cuqlquier responsqb¡lidod o "EL lNS o',
col{ttraTo oE ¡ llstacló N o! tltvtctos ttofEstoNALE! No, tü?E-c t3-iH. t 1 .202¡, cELE!¡aDo tot EL tNsTÍuto uN¡cttat DE tENStoNt3 y E! ot ¡o3É

AI¿AOA, EI.O¡ DE ENC¡O D¡I202¿

El ov¡so de g¡vocidod ¡hlegrol estoró d¡sponible en:

hllpJlDrp-erry€b.mpiaqhth,sab¡r¡l\^/_e,-,bimpe1

ñECHA DE EIAEOIAC|óN: lO de seDl¡embre de 20t8.
fECHA DE ACIUAUIACIóN: 23 de septiemb¡e de 2024.

DÉclmA SEGUNDA. - EJErcrclO DE DEIECHOS. Lo omisón por cuolesquiero de "tas PA¡I6" conlrolonles de ejercilor

Co[€ FIo S€no No, I I@, Cólonb Alr€do Chóv€¿ Chhuohuo, Chñ., Teléforc Oi6cto lor2l, tpj//www.ñ\¡idpiochihwhuo.gob,m,
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hociéndose el mismo responsqble de lq conlrqtoc¡ón de seguros o realhor los octiv¡dqdes y medidas que en su coso estime
convenienles pqro dichos efeclor.

OÉctfit¡ Sml. - f¡SnfUClóN.'Et PROfESIONISTA", conv¡ene que, en coso de ¡ncumplimienlo o cuolquiero de los clóusuicrs.
se doró por rescindido ei presenle contolo y resl¡luiró o 'Ef INSIITI TO' los contidodes recibidos por corrceplo de pogos
recibidos ¡ndebidomenle con d¡nero ocluolizodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo con lo lqso previslo en lo Ley de
lngresos del Munic¡pio de Ch¡huohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscql.

OÉCml SÉnUul.. nrcUp¡n¡CtóH. "Et PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recibidos por
conceplo de pogos, en coso de incumplimienlo, se const¡lwqn como un crédilo f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelq
ol procedim¡enlo esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Mun¡c¡pol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

OÉClttl OCIIV¡. - iECONOCIMIENÍO CONIIaCIUAL. "LAS PARIES" convienen expresomente que o lo firma del presente
contrato quedo sin efecto legal cuolquier negocioción, convenio o controto que con onterioridod hubieren celebrodo
respecto ol mismo obieto, por lo que "EL PROFESIONISIA" seró directomenle responsoble por lo prestockSn de sus servicios,
frente q lo derechohobiencio y los beneficiqños que correspondon.

OÉCttrrtl HOV¡¡1. - Cfstól Of COURAIO. - "l S PAIrE§" se obligon o no ceder. lrosposor o enojenor por cuolqu¡er lilulo
los derechos y/u obligociones que dedvon del presenle conlrolo. sin previo oulorizoción por escrito de lo olro porte.

VICÉS¡vt¡. - COXtnOVfnS¡eS.- "IAS PARIES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no previstqs
en el presente controto, en el enlendido de que los decisiones odoplodos sobre el porliculor deben coñslor por escrito y
ser firmodos por los mismos. Iodos los nolif¡coc¡ones y comunicociones que se dirijon "LAS PARTE§" como consecuencio del
presente controto, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡cilios yo
mencionodos en el copítulo de declqrociones del presenle conlroto.

vlcÉsl¡t¡ lmmtre. . culritrlur ¡uo ltnso¡onlo. ";L PRotEsloNl§IA' decloro y goroniizq que. en lo ejecución det
presente controto, cumpltó eshictomenle con lodos los leyes, reglomenlos y políticqs oplicobles en moteriq de prevención
del soborno, corrupción y prócticqs ¡ndebidos, ¡ncluyendo las políticas ¡nlernos de lo lnstitución relotivas o inlegridod y
él¡co.

'E[ PnOfE§lONlSIA" se obligo o no ofrecer, promelér, outodzor, entregor, sol¡citor o oceplor, d¡reclo o ¡ndirectomenle,
n¡ngún pogo, regolo. dód¡vo, benef¡c¡o, venioi! indeb¡do o ¡ncenlivo de cuolquier nolurolezo o cualqu¡er funcionqrio
público, empleodo de lo lnslitución, lercero o peGono relocionodo, con el proposilo de ¡nfluir o olleror decis¡one§. obtener
beneficios indebidos, osegurqr ventojas cornerc¡oles o cuolquier oho fin ¡mgopio.

Asimismo, 'EL PRO¡ESIONISTA" deberó implemenlor y montener próclicos, controles y procedimientos rozonobles poro
prevenir oclos de soborno o conupc¡ón por porle de sus empleodos, ogentes, representontes o subconlralislos. En coso
de que "El, PROFESIONIÍA" lengo conoc¡miento o sospecho fundodo de cuolquier qclo que puedq consliluir sobomo,
corrupc¡ón o v¡oloción o lo presenle clóusulo, deberó notif¡colo de manero inmediolo y por escrilo o "El, INSTIUIO".

El ¡ncumplimiento de cuolquiero de los obligoc¡ones esloHecidos en lq presenle clóusulo consl¡luiró cousolsuficiente poro
que "EL INSTITUIO" dé por rescind¡do el conlrolo de monero un¡lolerol, inrnedioto y siñ responsobilidod olguno. sin per¡uicb
del ejercicio de orros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulte la Politico Ant¡soborno del IMPE en: lrtlp5:r//lr¡pew€L !rf.,i.-\. hih §!,1) nrtr'
En coso de denuncios por pos¡bles cosos de sobomo dirfose o: I 1,. . -i. I

Estado de Chihuohuo, renunciondo por lo lqnlo al fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡cil¡os
o fuiuros, o por cuolquier olro couso.

corttato oa ta¡ttactót{ oE tatvtcror¡ ?tottstot{Alt¡ Lo. stt-c?a.tH- l r -2oza, caBt t o tot cL t¡sftn to Mut{tcrat ot ?!¡{stot¡¡s y

At¡.aGA. El 0r oE a{Eto Dlt 2üa.

Coll6 Pro seño No. I 100. Colonb At6do chóv62. chhEhuo. Chftr.. Ielólom on cto {072) http://wwv.ñhicipiochihwhuo-sob.mx
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VIGÉSmA SEGUNDA. - JUIISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En lodo lo no previsto en el presenle conlrolo se reg¡ró por los
disposiciones contenidas en el Cód¡go Clüldel Rtodo de Chihuohuo, monifestondo "l,AS PARTES" que en este controto no
existe ningún vicio del consent¡miento que pudiero ¡nvolidolo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumento legol
" LAS PARIES" ocuerdqn somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles judic¡oles con competencio en lo ciudod de Chihuohuq,
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tríoo eut rut et pnEsENrE coNItAIo poR r.as pARTES euE EN Er. TNTERVINtERoN y ENTERAoAs DE su coNIENtDo y ruERzA
r.EGAr, lo RAlncAN y nRMAN EN rA ctuoaD DE cHtHuaHuA, cHtHUAxul., ¡t oft or DE ENERo DEt 2026.

"EI INSIITUIO"

ING. JUAN ANTONIO tEz v .r.asEÑoR
DIRECTOR DEI. INSIITUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"E[ PnOTESTO

on. ¡osÉ ¡tAxu¡t gÁNcHEz ARzaGA
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c.P. sttvtA v
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